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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de Diciembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8663/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 85/2023 =

ARTÍCULO 1º: Manifestar el rechazo de este HCD al Decreto de Necesidad y Urgencia presentado por el Poder Ejecutivo Nacional sancionado el 20-12-2023 y publicada en el Boletín Nacional del 21 diciembre de 2023,.

ARTÍCULO 2º:  Enviar copia de la presente Minuta adjuntando nota de ciudadanos/as y firmas que avalan la solicitud, a las Cámaras de Senadores/as y Diputados/as de la provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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